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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Ahumada, Hermes 

-Altamirano O., Car-

los 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Aylwin, Patricio 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Campusano, Julieta 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Cm·ti, Enrique 

-Chadwick V., Tomás 

-Enríquez, Humberío. 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Gumucio, Rafael 

Agustín 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 

-J uliet, Raúl 

-Luengo, Luis Fdo. 

-Noemi, Alejandro 

-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Teitelboim, Volodia y 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior, 

de Hacienda y de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Federico Walker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16, en pre
sencia de 30 señ01'es Senadores. 

,El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA. 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 

PARA 1966. 

1' ... :1 señor REYES (Presidente) .-Co
rresponde continuar discutiendo el pro
yecto úe ley de Presupuestos para 1966. 

-b'l proyecto 11 los oficios de la Cá
'IfUJ,Ta de Diputados fig~~ran en los A nexos 
de la sesión 471.l, en 27 de diciembre de 

Hl65, documentos N 9s 1, 2 Y 3, páginas 
2449, 2474 Y 2475. 

El señor REYES (Presidente) .-Pue
de continuar el señor Ministro. 

~l señor MOLINA (Ministro de Ha
cIenda) .-No deseo hacer comparaciones, 
vel'O sí debo destacar que en tanto el Con
greso estIma excesiva la suma asignada 
a la Presidencia d·e la República, consi
dera necesario aumentar su presupuesto 
en seis millones de escudos, fundado en que 
hay necesidad de el·evar las remuneracio
nes de secretarios de Senadores y Dipu
tados. Es muy atendible que <t:i:lOS funcio
narios dispongan de una remuneraClOn 
ll1ayor. También los gastos del Congreso 
han subido, y al incrementar su presu
puesto, lo ha hecho po,' ~~stimar tiue los 
recursos de que dispone en la actLlalidad 
no son suficientes; sin embargo, ha con
gelado los gastos de la Presid~ncia de la 
.República prácticamente al nivel del aÍ10 

anterilJ'~ . 
1;;. señor ALTAMIRAl'-:O.-No estamos 

de ac~erdo con los conceptos expresados 
t~I.'r el señor Ministro de Haei~mla. 

l.~:n ningún l11Qmento no" hemoi' upuesto 
a J:¡ c,'eación de ) n:t oficina de planifica
ción; a ún más, somos partidarios de la 
existencia de ella. De lo que sí somos 
contrarios es de que se meta práctica
mente por la ventana un organismo con 
{nayor número de técnico:; que la Corpo
raeión de Fomento. Va12 decir, somos 
~ontrariús a ~rear, al marg~n de los me
canismos regulares, una organización ma
yor qu~ la CORFO. 

Tampoco estamos de acuerdo COIJ el se
ñor Ministro en cuanto a que esta admi
nisttación habría introduc:ido un "lOtOrÍO 

oddenamiento al consignar expresamente 
en la ley de Presupuestos -el número de 
técnicos que se desempeñarán en los dis
tintos Ministerios, pues el número de ellos 
es inmenso. 

nebo insistir en que al Congreso se le 
toma muy poco en cuenta. Hace alrede-
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dor de cinco meses pedimos antecedentes 
sobr'eel número total de personas con
tratadas por ,el sector público. Sin em
bargo, hemos llegado a este debate sin ese 
antecedente. Por eso, estamos obligados a 
poner en duda las afirmadones del señor 
Ministro de Hacienda y del Honorable se
ñor Gumucio. Más lógico habría sido que 
el señor Ministro nos dijera que en 1963 
se contrataron tantos funcionarios y que 
ahora hay tantos menos o tantos más, y 
no hacer afirmaciones más o menos lige
ras en el sentido de que se trataría de 
una suma similar, en circunstancias de 
que nunca en la Presidencia de la Repú
blica s'e habían contratado cuatrocientas 
personas. Ese es el dato concreto. En la 
Subcomisión de Presupuestos en que par
ticipé, así se demostró. Y si en las demás 
hubo la misma minuciosidad, los señores 
Senadores podrán certificar lo mismo que 
yo: que jamás se había contratado tal nú
mero de técnicos para la Presidencia de 
la Hepública. 

Además, se trata de crear una oficina 
de planificación. El señor Becker, ¿'en qué 
es técnico? 

El señor GOMEZ.-¡ En afinación de 
bombos! 

El señor ALTAMIRANO.-¿Qué pla
nifica? El señor Becker tiene asignados, 
durante 3 ó 4 meses, más de treinta mi
llones d'e pesos. ¿ En qué es técnico, repi
to? ¿ Qué clase de planificación es la que 
entiende? 

El señor VON MüHLENBROCK.-En 
espectáculos deportivos. ' 

El señor ALTAMIRANO.-¿Acaso no 
se trata de una oficina exclusivamente de 
planificación? 

No encuentro muy elegante el recuerdo 
que nos acaba de hacer el señor Ministro 
de Hacienda acerca d,el aumento de los 
gastos del Congreso. Estimo que está per
fectamente justificado en este caso, y 
110 así en el otro. Se trata de aumentar, 
por ejemplo, los sueldos de los secretarios 
de los parlamentarios. El señor Ministro 
sabe muy bien lo que ha subido e~ costo 

de la vida. No estamos proponiendo la 
cr,eaCIOn de 400 'cargos técnicos en el 
Congreso para equiparar lo que sucede 
tan sólo ,en una de las tantas reparh3io
nes correspondientes al Poder Ejecutivo. 
De modo que no hay ninguna similitud 
entre los gastos del Parlamento y los de 
la Presidencia de la República. 

Además, el señor Ministro d,e Hacienda 
sabe muy bien que sólo el diario "El Mer
curio" está, en la práctica, robando por 
lo que cobra por la publicación de los de
bates del Senado. En este aspecto ha ha
bido un aumento -no me agrada dar ci
fras cuando no lás recuerdo en forma pn::
cisa- que yo calificaría de estratosférico. 
Es un gasto fácil de comprobar. No ad
mite ninguna comparación con el incre
mento de los gastos del Congreso, donde 
en el d·espacho de las leyes trabajan alre
dedor de doscientos parlamentarios. En 
cambio, en un sólo ítem del presupuesto 
del Poder Ejecutivo, se destinan más de 
seis millones de escudos -seis mil millo
nes de pesos- para contratar personal 
que dista mucho, en múltiples casos, como 
10 ha expresado el Honorable señor Bos
say, de ser técnico en planificación. 

El señor REYES (Pr,esidente) .-Debo 
hacer presente que, en lo relativo a, las 
publicaciones de los debates del Senado, 
la Comisión de Policía Interior aceptó las 
cifras que ,estimó ad,ecuadas. 

El señor RODRIGUEZ.-¿:En qué sen
tido? 

El señor ALT AMIRANO.-¿ En hacer 
las publicaciones '? 

El señor REYES (Presidente) .-El 
acuerdo se refiere a los términos del con
trato con "El Mercurio". 

El señor ALTAMIRANO.-Convendría 
dar a conocer al Senado en cuánto aumen
taron los gastos de publicaciones en "El 
Mercurio" . 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se pueden pedir los an
tecedentes. 

El s,eñor ALT AMIRANO.-Sería inte
resante dejar constancia de lo que está 
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ganando "El Mer~:urio" pOr publicar los 

d'cbates del Senado. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Señor Presidente, los Senadores de estas 

b~nC!~s votaremos en contra de la giosa en 

discusion, pues la consideramos insólita. 

H;aría bien el Se~ado en r·echazarla en 

forma categórica. Las expresiones del se

ñor Ministro de Hacienda y de los seño

res Senadores deIJilocratac. ristianos no han 

servldo para convencer a esta Corpora

ción de que se j1,lstifica crear 1m verda

dero ministerio anexo a la Presidencia 

de la República. Su misión, expuesta por 

algunos Honorables colegas, haee sospe

char qu·e. no se trata sólo de una agrupa

ción de técnicos, de lln servicio formado 

por personal especializado, sino más bien 

de una entidad encargada de funciones d3 

publicidad y propaganda. 
Por nuestra parte, no somos contrarios 

al principio de planificación económica. 

:ror esa misma razón, estimamQs conv·e

nien¡,e crear un servicio adecuado que, 

como acaDa de expresar el señor Minis

tro de Hacienda, desarrolle funciones per

manenteS en El sta. materia. Ello 'es razón 

mát,; que sut'iciente para que este asun to 

sea resuelto mediante una ley que dé es

tructura definitiva a dicha entidad, su:i<;,

ta a las normas administrativas 'lite ri

gen a lOS d·emás servicios del Estado. Con

sideramos inaceptable crear dicho orga

msmo de conformidad con norma:. 'lue 

ignoramos por completo, pues se preten

de dar al Presidente de la Hepúbjil:a fa

éultades práctieamente ilimitadas, y no 

sólo relaclonadas con el número de fun

clOnarios. Porque, i. cómo se selecciona ese 

personal? ¿. Con qué criterio? 
Por otra parte, según antecedentes de 

que todos dIsponemos, lns rem\t'71eraCillnes 

asignadas a dichos funcionarios e:msritl~

yen verdadero desafío para el resto de lqs 

que sirv-en en la administración del Esta

do, a quienes Se niega un aumento iusto 

y razonable. 
En la exposición de la hacienda públ ¡

ca, se expresa que en el curso de 1966 se 

.~----~---
-~---_ .. __ ._------~---'----'--'-" 

harán eeo~lcmías. ¿ Por qué no S'8 hacen 

en este caso concreto? N o vemos aquí la 

austeridad tan pregonada por el actual 

Gobierno. Por lo contrario, creemos lF_\€ 

gran parte de esos dineros constituirán 

derroche qu·? el país no está en coridicio

nes de resistir. 
Las funciones de 1,ln servicio de la im

portancia del :pxopuesto, merecen que el 

Parlamento le dé una estructura ddini

tiva y adopte los resguardos necesarios 

para que, junto con cumplir sus funcio

nes, no constituya un atentado contra las 

normas que rigen el sistema administra

tivo creado en el curso de tantos años. 

Por esas razon,es votaremos en contra 

de esta indicación. 
El señor VON MüHLENBROCK.-Me 

alegro mucho de lo manifestado por el 

Honorable señor Altamirano, al defender 

el presupuesto del Congreso y aclarar, ,en 

forma perentoria, que su aumento .. tiene 

por obj eto mej orar las rentas de los se

cretarios de Senador·es y Diputados, que 

perciben sueldos bastante reau cid os. El 

resto de las partidas lo constituyen ítem 

correspondientes a gastos comunes d,el 

Parlamento. Me agradaría mucho que al

gún Honorable colega que haya actuado 

en la Comisión cuando se aprobó el pre

SUPU2Sto del Congreso, analizara esos gas

tos, a fin de dar respuesta al señor Mi, 

nistro de Hacienda. 
Quiero referirme en forma especial a 

un concepto expresado por el señor Mi

nistro, que no quiero pasar por alto, y 

que se r·efiere a la Corporación de Fo

mento de la Producción. 
Ha manifestado el señor Ministro que 

la planificación qu·e de la economía y del 

desarrollo nacionales ha hecho ese orga

nismo, es mala, que no está a la altura de 

los intel,eses ni de las necesidades del 

país. 
Tuve el honor d·e ser consejBro ... 

El señor MOLIN A (Ministro de Ha

cienda) .-No he dicho eso, señor Sena

dor. '1'';0 debe quedar constancia de algo 

que no he expresado. 
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El señor VON MüHLENBROCK.- Es 
lo que ¡'e he oído, señor Ministro. 

El sellor lVtoLIN A (:NUnistro de Ha
cienda) .-Si lo desea el señor Senador. 
aclararé mis conceptos, parCl no confu'1dir 
las ideas. 

El señor VON MüHLEI\~BROCK.-·-Me 
alegro mucho de que el :,,€ñor Ministro 
l'E.ctifiqu·e de inmediatu, LJon¡U8 ésa t.n) la 
impre.oÍón qlH~ había quedadl) flotando. :::;¡ 
sus palabras no son las mismas, en todo 
ca;\o scm muy parecidas: que la pianifie3-
ciún de la CQRFO no corresponde a lo 
qUé el país necesita. 

El señor REYES (Presidente) .--i. Su 
Señoría cunc·ede una interrupci6n al se
ñor Ministro? 

El señor VON MÜHLENBROCK.~·Cun 
todo agT9do. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Si me h2 'expresado mal, "U~'bO 
al Honorable Senado excm;arme. 

La idea es la siguiente: desd·e elfll.Hlto 

de vista del Gobierno -de él puede dis
crepar el señor Senador-, la planifica
ción debe estar a cargo de un orgalli:~mo 
máximo del Poder ,Ejecutivo, pues el s;s
tema de pLanificar y organizar por meúio 
de una institución como la CORFO ge
nera muchas dificultades, según lo ha de
mostrado la experiencia, por no emanar 
directamente del Gobierno, sino de un ni· 
v·el 'equivalente al de muchos otros orga
nismos, pues depende de un Ministerio. 
A ello se debió que la elaboración del plan 
decenal tomara larguísimo tiempo. Prác
ticamente, las instituciones estatales a las 
que la CORFO debía consultar no le con
testaban, y ha1ía de recurrir a la bU211a 
voluntad personal de algunos funcionarios 
para obtener las informaciones requeri
das. 

Mi observación consiste, en consecuen
cia, en que un proceso de planificación y 
organización destinado a coordinar todos 
los programas nacionales no puede ser 

llevado a cabo en el mismo nivel en que 
se desenvu·elven otras actividades de la 
Administración Pública. Ha sido un pro
blema para la Corporación de Fomento la 
similitud de jerarquía entre ella y otras 
instituciones. No quiere eUo decir que su 
trabajo haya sido deficiente, sino qu'e 
el plano en que se encuentra no le da la 
aut.Ol<dad necesaria para el desarrollo de 
la misión a que me he referido. 

El s·efíor VON MüHLENBROCK.-Me 
alegro de haber escuchado esta aclara
ción dpl señor Ministro, porque restituye 
a la CORFO el alto prestigio internacio
nal qU€ le es reconocido, y traduce sólo 
un punto de vista qu·e el señor Ministro 
tiene ahsoluto derecho a sostener. 

A mi juicio, la Corporaci6n de Fomento 
de )a Producción es el organismo más útil 
que ha tenido Chile. Desde su fundación, 
desde -el momento en que la respectiva ley 
lcehcomendó la planificación y el des
arrollo de la economía nacional, nuestro 
país dio el gran salto, por encima de teo
rías y ·declaraciones que aún no han sido 
probadas. Los pianes del Gobi·erno -¡ cu
sa curiosa!- están a cargo de los mismos 
tunclOnarios formados en la CORFO, como 
el seiíor Marfán, distinguido técnico, a 
L¡Ul~f¡ conocí en esa institución, y don Raúl 
i3áez, formado en la experiencia de EN
VESA. el hombre que en este momento 
coopera, a mI entender, con profundo pa
trÍotJsmo y capacldad con el Presidente 
FreÍ. Es su mejor asesor económico y, a la 
vez, Vicepresidente Ej ecutivo de la Corpo
ración de Fomento. 

E¡ señor ALTAMIRANO.-No olvide
mo:) que le recomendó los cunvenios del 
cO.Vl'e, señor Senador. 

h:l señor VON MüHLENBROCK.-La 
CORB'O ha ef.ectuado un plan de desarro
llo nacional: en electrificación e incre
mento de las industrias siderúrgicas, ga
naderas y agrícola. Ha adquirido prestigio 
internacional. Dondequiera que extenda-
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mos la vista, nos encontramos con que las 
mayor-es realizaciones llevan el sello de la 
experiencia de CaRFO. 

En vez de la duplicación de funciones, 
de mantener en la Presidencia de la Re
pública una oficina con seiscientos técni
cos, más lógico y cuerdo habría sido ubi
car -esas funciones en la Corporación de 
Fomento, ya que su Vicepresidente y su 
Consejo deben cumplir al pie de la letra 
las normas e instrucciones que les impar
te el Ministro de Economía, su superior 
jerárquico, en contacto directo con el 
Presidente de la República. Bastaría en
comen dar le esas funciones y proporcio
mtrle mayores facultad-es y r-ecursos que 
los de que dispone, para tener un cuadro 
armonioso del verdadero organismo del 
Estado chileno, dueño de la experiencia, 
la técnica, el prestigio y el crédito del país 
y al servicio de los interéses nacionales. 

He querido hacer esta aclaración y -re
pito- me alegro de haber oído al señor 
Ministro una definición de su criterio, en 
resguardo de una entidad de tar~"ta m'.
portancia como es la Corporación ce Fu· 
mento. 

El señor IBAÑEZ.-No deseo abundar 
en opiniones ya expresadas y que com
parto plenamente. Compr-endemos la ne
cesidad de que evolucione la Administra
ción Pública y se creen aquellos organis
mos que nuevas necesidades justifiean 
plenamente. En l'salidad, en el caso fIne 
discutimos -el del personal a ccntrata 
de la Presidencia de la RepúbLca-, hay 
una situación muy anormal. Se ha hab'a·· 
do de "contrabando" de funeionari0~, pe"') 
yo diría que se trata de una corrupción 
del sistema de contratación de penona!. 
Un régimen creado para casos de excep
ción no puede transformarse en norma de 
uso habitual, como se desprende de las nu
merosas disposiciones incIuidasen el pre
supuesto en discusión. A mi juicio, a las 
muchas razones ya aducidas ~n contra de 
este procedimiento, -es necesario agregar 
la absoluta' irresponsablidad de los fun
cionarios contratados precisamente bajo 

este régimen de contratos, por así decirlo. 
Concuerdo, en forma muy especial, con 

las expresiones que se han escuchado en 
la Sala en el sentido de que, en defini
tiva, ésta y otras disposiciones que se ob· 
servan en el proyecto de ley de Presu
puestos para el próximo año, destinan 
fuertes ítem para gastos de propaganda 
política del Gobierno, hecho que, como es 
lógico, no podemos aceptar, por estimarlo 
nocivo para la mantención del régimen 
democrátko, toda vez que esa propagan
da tiende a torcer los sentimiento y mo .. 
do de pensar de la opinión pública. Por 
lo tanto, nos oponemos en forma categó. 
rica a este tipo de gastos. 

Deseo señalar, para conocimiento de 
los señores Senadores, algunas cifras de 
extraordinaria importancia: el presupues
to de la Presidencia de la República de 
1963 consignaba un gasto de 514 millones 
de pesos; el de 1964, 585 millones, y el de 
1966, que actualmente estudi<tmos, d·e 
8.961 millones de peSJs. En mi opinión, 
un aumento de esta naturaleza no se jus
tifica ni siQuiera con la creació;1 de l:t 
Oficina de Planificación all2xa a la Pre
sidencia de la República. 

Por lo demás, durante la campaña pre
sidencial se nos dijo que los p:anes ya es
taban realizados por el partido qu~ aC
tunlmente está en el Gobienlo. Incluso, 
se nos exhibió un libro aZt11, en donde se 
daba te:stimonio de 09110 .. _. 

El señor FONCEA.-¿ Cómo podían es
tar r·ealizados esos planes si ilún l1f) está
bamos en el Gobierno? 

El señor CHADWICK.-EI error tstu
vo en creerlo. 

El señor IBAI\rEZ.-Se nos dijo que te
nían planes concretos. j Qué interesante 
es todo -esto! 

El señOr FONCEA.-Los planes nú po
dían estar realizados, porque aún no asu
mía el nuevo Gobierno. 

El señor IBAÑEZ.-Deseo termin,u 
mis obs'ervaciones manifestando que este 
prDyecto de presupuestos contiene nume
rosos ítem de destinación discrecional, b 
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,cual constituye un mal sistema. De ahí 
que nos opongamos a él. Al mismo tiem
po, concordamos con la opinión de que esos 
ít·em significan importantes derroches de 
fondos que, evidentemente, desmoralizan 
al país, que hace extraordinarios sacrifi
cios para cumplir los compromisos tribu
tarios. 

El señor Ministro de Hacienda estima 
excesivos los gastos del Congreso N acio
nal. En estas circunstancias, lo proc·ed,en
te sería, en mi concepto, que el Ej ecutivo 
pidiera la reducción de tales gastos, y pro
bablemente algunos parlamentarios lo 
acompañaríamos en esa gestión. Por d'e 
pronto, me permito sugerir que trate mOR 
de evitar el gasto excesivo de las publica
ciones de prensa "in extenso". 

El s,eñor GUMUCIO.-Ya está acorda
do. 

El señor IBAÑEZ.--EI personal del Se
nado hace magníficosextrados, y en esa 
forma ahorraríamos al erario gastos 
cuantiosísimos que no se justifican. In
cluso, hay que poner atajo a la inserción 
de documentos, pues significan egresos 
€xorb;+a'1tes para el Congreso Nacional. 

El señor GUM1JCIO.-Ya lo acordó la 
Comisión de Policía Interior. 

El ,señor IBAÑEZ.-Considero incon
veniente la insinuación que ha hecho el 
señor MiniRtro de Hacienda. Si no lo he 
interpretado mal, nos ha dado a ,enten
der que, si el Congreso gasta, no debemos 
oponernos a que lo haga la Presidtmcia 
de la HepúbEca. A mi juicio, cada ítem 
del Presupuesto debe ser estudiado de 
acuerdo con su importancia. Si el Gobier
no tiene razones para oponerse a los gas
tos del Congr,eso, ruego al señor Mi
nistro que las diga claramente. Analiza
remos sus argumentos e, inclusive, podre
mos apoyar su petición. En todo caso, vo
taremos en contra del ítem en discusión. 

El s,eñor GONZALEZ MADARIAGA.
Deseo fundamentar mi voto negativo al 
aumento del ítem correspondiente a la 
Presidencia de la Hepública y referirme 

a las expresiones del señor Ministro de 
Hacienda. 

Su Señoría ha dicho que la Presidencia 
está programando la administración del 
Estado. De acuerdo con la Constitución 
Política, ello es un ,error, porque esa car
ta dispone que el Pr,esidente de la Hepú
bIica ejerce la administración del Estado 
por medio de los departamentos que la 
ley consagra. Y aun cuando un precepto 
~onstitudonal confiere en forma exclusi
va al Primer Mandatario la iniciativa 
para crear nuevos servicios públicos y 
empleos rentados,extremar esta práctica 
resultaría nocivCl para el país. Todavía 
más, la Constitución establece que "luego 
que el Congreso abra sus s'esiones ordi
narias, deherán los Ministros dar cuenta 
al Presidente de la Hepública del estado 
de la N aci6n, ,en lo relativo a los negocios 
del departamento que cada uno tiene a su 
cargo, para que el Presidente la dé, a sa 
vez, al Congreso". Por lo tanto, la duali
dad que ahont se pretende establecer será 
nociva. 

Los gastos han aumentado, porque en 
el país -debemos admitirlo, aunque sea 
desagradable afirmarlo- hay un progra
ma de propaganda política en marcha. 

Se ha dicho que s,e solicitó a la Con
tralorÍa una nómina de los cargos trea
dos por la actual' administración, y que 
ese organismo se ha d,emorado en enviar 
los 3.nt2cedentes solicitados. En realidad, 
son numero~ísimos los antecedentes que 
ha debido juntar 1 a ContralorÍa para exa
cual' su respuesta, y a ello s'e debe, a mi 
juicio, el atraso. Se sostiene que son más 
de 20.000 los funcionaríos nombrados en 
el régimen actual. En el caso de Ferro
carriles del Estado, por ejemplo, ha sido 
necesario alzar las tarifas en forma exrl'a
orc'imaria, y se ha llegado a gravar el 
transporte de carga hasta en 80 %. Pero, 
al mismo tiempo, se calculan en cinco mil 
los nuevos funcionarios que han ingresado 
a eSa empresa, 10 que significa su quie
bra. 
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Conviene dejar bien en claro que todo 
~8tO constituye un abuso en el aspecto ad
ministrativo. Uno no puede darle su visto 
l.meno; no puede dejar de expresar su des
rtcuerdo !Jor la forma como aparec-e admi
tdstrado el país. 

Respecto de los gastus en que incune 
el Cungreso, me extraña que algunos par
lamentarios se estén acusando de ,ello. En 
mi opinión, en lo que no debería gastar 
el Parlamento es en viajes al exterior. 
Por est~ concepto, según creo, hasta se 
han otorgado viáticos al ::lecl'etario de la 
Corporación. 

Ello contraría, a mi juicio, la función 
legislativa. Pero que -el parlamentario 
pueda mantenerse en contacto con la opi
nión pública, que ésta sepa qué hact;>y¡ d 
~enador y el Diputado, me parece indis
.:utible. La forma como actuamos debe ser 
del todo transparent¡;, ya que aquí esta
mos en representación de la ciudadanía. 
N llt:stras actividades deben desarrollarse 
a la luz del día. Y si mañana llegáramos 
a silenciar nuestra labor, estaríamos co
metiendo un error gravísimo, que justifi
caría cualquiera dictadura. 

M.e ha parecido indispensable de.cirlo 
con franqueza, pues actuamos en una fun
ción de carácter delicadísimo: represen
tamos un poder público. 

PUl' his razones que acabo de expresar, 
votal'é negativamente. 

gl señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En la Comisión Mixta, los Senadores 
comunistas votaremos negativamente estas 
partidas, porque en la práctica hemos 
observadu -no en la generalidad de los 
\:asos, pero si en la mayoría de e11os- que 
la autorizadón para contratar personal 
se presta para variadas injustieias. En la 
tercera Subcomisión, puse por ejemplo lo 
ocurrido con los supervisores contratados 
para realizar las matrículas en escuelas 
primarias y liceos: mientras un director 
de escuela percibe sólo una renta de 350 
mil pesos mensuales, uno de esos supervi
:sores contratados, sin ningún título pro
fesional, recibía un sueldo mensual de 600 

mil pesos. Sólo quiero citar este ejemplo. 
Debemos recordar que hay personas que 

:son contratadas con suddos muy altoj, .y 
otras, con remuneraciones extremadamen
te bajas. 

En cuanto a los gastos del Cnngreso 
Nacional, debo dejar establecido qUt, en 
los últimos tiempos el aumento de perso
nal ha sido Ínfimo con relación a las ne
cesidades del Parlamento. En el ('aso de 
~ ;omisiones,cuyo número -es de trece en 
el Senado, el personal consta de siete se
cretarios y tres uficüt1es, e:;tos últimos, 
~mpleados con título profesional. Las fun
dones de Secretaría son desempeñadas 
por 23 personas. No se trata, por lo tan
L;.I, de una planta demasiado abultada; 
pOI" 'dIo, HO ~e puede atirmar t.¡u,e les 
gastos del Senado hayan crecido en forma 
desmesurada por concepto de aumen::o de 
la planta del personal. 

Hare pocos días se publicó en el DIa
rio 0ficial la ley que reestructuró la ofi
cina de la Redacción del Senado. Saben 
los :,;e110re3 Senadores que durante 18 años 
la planta del personal de esta sección se 
mantuvo luvariabh'. JI sólo hace muy po
cos días se aumentó el número de sus fun
cionarios en tres cargos. 

Respecto de los gastos por publicacio
nes oficiales, seguramente los señores Se
nadores saben que el diario "El Mercu
rio" desahució el convenio, después de 
cuatro años de vigencia, en los últimos 
meses del año en curso. Para renovar el 
contrato, dicho diario ha exigido un alza 
de cinco veces el valor de lo que hasta 
ahora se pagaba. 

El señor LUENGO.-El alza equivalía 
a 50070. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Se han pedido cotizaciones a otros dia
rios? 

El señor CO NTRERAS (don Víctor). 
-Sí, señor Senador. Por lo demás, los 
Honorables colegas deben tener confianza 
en la gestión de la Comisión de Policía. 
Incluso, al Jefe de la Redacción se enco
mendó hacer un estudio sobre el par-
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ticular. Dicho funcionario tuvo participa
cin activa en las gestiones y se ,encargó 
de solicitar las c.otizaciones rei\pectivas. 
Pero, segun par'ece, hasta el momento 110 

ha habido ofertas meJores. 
Bn lo atlnent~ a los viajes de los par

lamentarIOS al exterior, debe tenerse pre
sent'e l{ue e! Senado no solventa los g'as
tos de quienes de~ean salir por l:uenta 
pr.opia, Se han pagad,) los de s610 :lJ8 

Senadores que han viajado comishmados 
por la Corporación. Es lógico (lue 8n esos 
casos el Senado concurra el solventar los 
gastos de dichos colegas. 

N o suy contrario a tomar las medidas 
neeesarias para hacer economías ni me 
OpOllg{¡ a investigar la forma como se in
vi,ert{~ el dinero. 

En RU oportunidad, plantearé en la Co
misión de Policía el problema de mante
ner funcionarios a contrata en el Senado, 
pues en eSLd Corporación existe personal 
en calidad de obreros que está desempe
ñando cargos de empleados u contrata. 
Esta es una situación, a mi juicio, irre
gular. Si las plantas no son suficientes y 
hay necesidad de aumentarlas, es de toda 
justicia hacerlo. P'ero no conCU81'do en 
que, aún desempeñando idéntica':', funcio
nes, haya servidores qu~ trabajen ,en con
diciones desmejoradas re:"I)ecto del resto. 

Por los motivos señalado:;, los B,cY'aao
res comunistas votaremús en contra de la 
modificación hecha por la Cámara de Di
putados, por considerar que las plantas 
de persllnal a contrata significan, en c:er
to modo, cometer injusticIas e lrreg:ulari
dades. 

En lo ref.erente a la planificación, soy 
pártidario de ella; pero tambié!l lo soy 
de que, tIe una vez por todas. el uaís sepa 
quiénes planifican. Hay muchísimos pla
Iles en el país. Lo que falta es diner(¡ para 
poder cumplirlos. En cada provincia del 
t'erritorÍo, la Corporación de Fomento ha 
realizado planes. Se sabe lo que se d3be 
hacer, pero faltan les recursos necesarios 
para llevarlos a cabo. 

El señor LUENGO.-Votaré en contra 

de la6 modificaciones introducidas por la 
Camhra ue Diputados a la partida "Pre
;:íiÓ:eYH;.~a de la República" en el ítem 
01,101;04, por considerar inaceptable que 
an GODierno, euyos Ministros permanen
temeuLe han estado en el Sellado recla
I11anQO que el Congreso Nacional le quie
re cercenar lOS ingresos fisca;es, propOll
,,;a, el ctYlO solo de l.os ítem de la Presi
O¡:;TIcla l¡e la República, un aumento de 
El) 3.60tí.:'::üO. Es decir, está elevando en 
cac;i 400 % lo que pnmiti vamerlte había 
propuedo en el presupuesto para el 'lño 
1966. 

N:y se JusLfica un gasto de esa natura
lez&, ¡Jorq~¡e el solo rubro de contratación 
de personal--personal que no sólo ingre
sará al SF:.:,vicío [) comrata, sinv tbimbién 
a honorarios- trae aparejado, a mi jui
cio" un posterior {eclamo de derechos pre
vislonales, que el' Congreso estará obliga
do a considerar, Si bien es cierto que en 
este momentü dichos servidores ingresa
rán p,ercibiendo hon Jrarios, tal sistema 
se convierh~, año tras año, en recontra
tación de ese 'Jersonal, el eual, con t.)~ 

da justicia, reclamará derechos que en el 
momento de ser contratado no s'e consi
deraron. Ello constí:lYje, a mi juicio, una 
corruptela introducida no sólo en lOS ~as

tos del presupuesto de la Presidl.mcia de 
la República, sino también en otros Mi
nisterios y <lervicios autónomos del país. 

En presencia de estos hechos, votaré en 
contrario las modificaciones introduci
das por la Cámara de Diputados. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofr,ez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaci.ones introdu

cidas por la Cámara de Diputados al ítem 
01/01/04. 

-Se rechaza la modificación (19 vo
tos. contra 6 y 2 pareos.). 

El señor W ALKER (Prosecretario).
El resto de la partida "Presidencia de la 
República" no ha sido objeto de enmien
das. 
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-Se aprueba. 
El señor W ALKER (Prosecretario). -

La segunda modificación de la Cámara de 
Diputados al informe de la Comisión Mix
ta, se relaciona con las partidas del Mi
nisterio del Interior. 

En Secretaría y Administración Gene
ral, ha aumentado el ítem 05/01/23 a 
EY 1.185.900. Además, en su glosa, ha re
emplazado la cantidad "EQ 100.000" por 
"gQ 1.100.000". 

Esta par ti d a dice: "23 VarIOs, 
BY 105.900". Esa cifra se aumentó en la 
cantidad recién mencionada. 

Bl oficio de la Cámara agrega: "1 n
c1uida la suma de }<jQ 1.100.000 para gastos 
secretos, con obligación rle rendir cuenta 
en forma global y reservada al señor Con
tralor General de la República." 

El señor LUENGO.-j Casi nada: mil 
par uno! 

gl señor WALKER (Prosecretario).
Además, en el ~ervicio de Gobierno In
tl.!rior, se aumentó el ítem 05/02/23 a 
gQ 9.929.700. Y en su glosa, reemplazó la 
expresión "y EQ 1.400.000" por la siguien
te frase: "y EQ 9.500.000 que se pondrán 
ti. disposieión de intendentes y gobernado
res, en la forma que determine ,el Minis
terio del Interior, para solucionar proble
mas urgentes de las respectivas provin
cias o departamentos . 

.. .Para este efecto, los intendentes o go
pernadores podrán emplear dir,ectame:rte 
los fondos puestos a su disposición previa 
autorización del Ministerio del Interior, o 
entregarlOs a servidos fiscales, ir:sbtu
ciones descentralizadas o empresas ílel Es
tado, en ealidad -de l:tport~s ü de pré:;ta
mos. El Ministerio del Interior rsglamen
tará la forma en que se emplearáH ~St0S 
fondos." 

En la Dirección de Servicios Elédrictls 
y d¿ Gas, aumentó el ítem 01)/07/2:3 a 
gQ ~6.500. y agregó la siguiente .!i-Io;;:a: 
"Incluidos EQ 20.000 para el funelcJ1l<1-
miento del Grupo Regional de Telecümu
nicacioues para América Latina "GR E
TAL", COh sede en Santiago." 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión conj unta las tres partidas refe
rentes al Ministerio del Interior. Siu p,pr
juicio del debate general de ellas, lOs se
ñores Serradores podrán solicitar votación 
separada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUMUCIO.-Respecto de la 

partida de la Secretaría y Administra
ción General, correspondiente al ítem 
05/01/23, que sube en EQ 1.050.000, re
cuerdo que la unanimidad de los parla
mentarios pertenecientes a la Comisión 
Mixta --no recuerdo si a una de sus sub
comisiones- estuvo de acuerdo, sin dis
tinción de partidos políticos, en el aumetl.
to de dicha suma en virtud del interés na
cional que repr,esentan los problemas fron
terizos. 

Si el recuerdo no me engaña, precisa
mente a insinuación de los parlamenta
rios, se alzó, €TI el ítem 05/01/23, la suma 
de gastos res-ervados. N o venía esta pro
posición en El mensaje original. 

El señor VON MüHLENBROCK.- En 
el Ministerio de Relaciones Exteriores hi
cimos eso. 

El señor JULIET.-EJ señor Ministro 
podría explicar la inversión qu'e dará a 
esos fondos. 

El señor GUMUCIO.-Eso es secreto. 
El señor JULIET.-Por supuesto, si el 

señor Ministro no tiene inconveniente. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Sería conveni-ent,e tener alguna explica
ción acerca de este ítem, para conoci
miento de los que no somos miembros de 
~a Comisión Mixta de Presupuestos. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Es obvio que no puedo dar una 
explicación a los señores Senadores, como 
desearía hacerlo en otras condiciones. 

El señor GOlVIEZ.-PodrÍamos consti
tnir la Sala en sesión secreta. 

El s2ñor LEIGHTON (Ministro d-el In
terior) .-Puedo informar al Senado que 
las palabras pronunciadas por el Honora
ble señor Gumucio guardan relación con 
este ítem. 
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El señor BULNES SANFUENTES. -
¿ Son gastos reservados? 

El s,eñor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Sí. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Podríamos escuchar a Su Señoría en se
sión secreta. 

El señor CHADWICK.-Pido las expli
caciones correspondientes, aunque sea en 
sesión secreta .. 

El señor GOMEZ.-Los asuntos de lí
mites no corresponden al Ministerio del 
Interior. 

El señor PALMA.-En gran parte, sí. 
El señor REYES (Presidente) .-Si le 

parece a los s'eñores Senadores, se consti
tuirá la Sala en sesión secreta para escu
char las explicaciones pertinentes. 

El señor LEIGTHON (Ministro del In
terior) .-Deseo agregar dos palabras. 

En r,ealidad, este asunto nunca se ha 
discutido, ni aun en sesión secreta. O se 
tiene confianza en cuanto al uso de esos 
fondos, o no se tiene. 

8e trata de fondos reservados, y mu
chos de los gastos pr,evistos se relacionan 
con las expresiünes vertidas por algunos 
señores Senadore.s y con problemas que 
ahora mismo ~e están ventilando en nues
tro país y qUé a muchos señor,es parla. 
mentarios, con razón, tienen un tanto alar
mados. 

En todo caso, se rinde cuenta de la i11-
vel'sión de los recursos de este Ítelll al 
ContraJor General de la República. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Me basta con saber que son ~;astos reser
vados. 

El señor REYES (Presidente) .-- ~ (ll

sistiría la Sala en tener otro tí1l0 de in
formación? 

El señor CHADWICK.-~í, seño1' .Pl',~
sidente. 

El señor REYE~ (Presid,enLe).-:::le va 
a constituir la Sala en sesión secret3, 

El s<!ñor GONZALEZ NCADA1UAGA.
Vamos a llegar a la seSIón ~ecreta de ma
la gana. 

-Se constituyó la Sala, t5tl S~SW1t se
cTeta a las 16.43. 

-Continuó la ses~ón pública, tI la,s 17.10, 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la sesión pública. 

El señor W ALKER . (Prosecretario).
La sigui,ente modificación incide en el 
Servicio de Gobierno Interior. 

La Cámara de Diputados ha aumenta
do el ítem 05/02/23 a EQ 9.929.700. En 
su glosa interna, ha reemplazado la ex
presión "y EQ 1.400,000" por la siguiente 
frase; "y EQ 9.500.000 que se pondrán a 
disposición de Intendentes y Gobernado
res, en la forma que determine el Minis
terio del Interior, para solucionar proble
mas urgentes de las respectivas provin
cias o departamentos." 

"Para ,este efecto, los Intendentes o Go
bernadores podrán emplear directamente 
los fondos puestos a su di"posición previa 
autorización del Ministerio del Interior, o 
entregarlos a servicios fiscales, instifucio
nes d'escentralizadas o empresas del Es
tado, en calidad de aportes o préstamos. 
El Ministerio del Interior reglamentará 
la forma en que se emplearán estos fon
dos, " 

El señor REYES (Presidente). -En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSAY.-Este ítem del Mi

nisterio del Interior, Servicio de Gobi 21'

no Interior, nos trae, u~la vez más, un 
sistema sumam,ente novedoso 8n cuanto a 
la manera d,e destinar el presupuesto. 
Hasta el momento, hemos entendido que 
los diversos Ministerios técnicos y repar
ticioms de igual carácter invierten, pre
vios estudios, el presupuesto en diversas 
obras del país. Es el caso, entre otros, 
del Ministerio de Obras Públicas y del de 
la VivÍ,enda, Teníamos conocimiento tam
bién de que sólo a causa de circl1nstan
ciasextraordinarias se podía invertir en 
cada uno de los servicios hasta una suma 
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ascendente a 20 mil escudos en obras ex
traordinarias. Cuando se han producido 
situaciones de extrema gravedad, hemos 
despachado leyes especiales sobre la ma
teria, como sucedió en la Administración 
anterior, y también en ésta con motivo 
del t2rremoto que 2.fectó a las provincias 
de Aconcagua, Valparaíso, Santiago y 
parte sur de Coquimbo. 

La disposición es también novedosa, 
porque otorga a' Intendentes y Goberna
dores nuevas y complejas funciones, r·ela
donadas con la inversión de parte de los 
r·ecursos destinados al Servicio de Gobier
no Interior, que antes era de E9 1.400.000, 
Y ahora sería de E9 9.900.000. O sea, aho
ra dispondrían de ocho .. mil millones de 
pesos más, de acuerdo con lo que aprobó 
la Cámara. En consecuencia, dichos fun
cionarios, al quedar autorizados para in
vertir directamente los mencionados re
cursos, se convertirán, en el hecho, en iI> 
genieros y arquitectos pr{)vinci~les, pues 
podrán ordenar por propia iniciativa la 
ej.ecución de obras públicas. Las ~lUevas 
atribuc'ones implican también que inten
dentes y gobernadores actuarán como te
soreros provinciales, pues les sería ;>enni
ti do entregar fondos en calidad de aportes 
o préstamos a los servicios fiscales. ins· 
tituciones descentralizadas o empresas 
del Estado. Ignoro por qué ello se hada 
pOr medio de los intendentes y goberna
dores, y de,;conozco la razón tenida en 
vista para que entreguen cierül.s sumas 
en calidad de prestamos, sumas q',le los 
servicios fisca:es, instituciones descentra
lizadas o empresas estatales que las reci
ban habrían de reembolsar a esos misYi1(;s 
funcionarios. 

Dada la complejidad de estas atribucio· 
nes especiales, s·e dispone que el Ministe
rio del Interior reglamentará la forma de 
invertir estos 10.000 millones de pesos. 
Ello me parece razonable, pues se trata 
del manej o de sumas cuantiosas .de dinero 
que los intendentes o gobernadores po
drían destinar a diversas finalidades. Se
gún fuimos informados en la Subcomisión 

respectiva y, más tarde, en la Comisión 
Mixta, tal disposición tendrá por objeto 
e'.'itar que el país viva en permanente es
tado deemergsn.cia. 

N os parece legítimo pensar que estos 
recursos Re destinarán a proteger a deter
minados barries o poblaciones, :¡ que los 
inVErtirán funcionarios políticos, por lo 
cual las obras o aportes correspondi·entes 
también se had,n con carácter político, y, 
por ende, la ayuda que tales inversiones 
representen no llegará a las poblaciones 
o barrios que no ssan d·e las simpatías 
políticas dt; los intendentes y gobernado-
res. 

Esta es otra novedad con que nos en
contramos en la ley de Presupuestos. Co
mo tendremos oportunidad de repetirlo 
mús adelante, hemos aceptado y propug
namos que los servicios públicos tengan 
los dineros suficientes para cumplir algu
nas funciones necesarias, pero es inacep
table romper con lo tradicional, consti
tucional y reglamentario e introducir dis
posiciones de esta naturaleza, que man
tendrán al país en permanente estado de 
emergencia. 

Ignoro si también en las intendencias 
y gobernaciones se han creado oficinas 
de planeamiento. Algo se habrá hecho en 
algunas partes. En Valparaíso, siguen 
funcionando los organismos tradicionales. 

En mi opinión, el sistema propuest(} 
nos llevaría por una pendiente muy peli
grosa, pues ya existen ingenieros, arqui
tectos y tesoreros provinciales, como, asi
mismo, la CORFO, que otorga cierta cla
se de préstamos. Si el sistema vigente ha 
fracasado, modifiquésmolo totalmente o 
enmendemos sus errores, pero no esta
blezcamos, como ahora se propone, un sis
tema personalista, en cuanto permite a 
determinados funcionarios disponer de di
neros para invertirlos en la forma que 
estimen conveniente. N o demos a inten
dentes y gobernadores el carácter de ver
daderos Cl.uques regionales que podrán in
vertir esos fondos a su antojo. 

El señor Ministro de Obras Públicas 



SESION 48;¡l, EN 27 DE DICIEMBRE DE 1965 2191 

ha puesto a nuestra disposición un exten
so libro con sus planes, cuya elaboración 
habría exigido largos años de estudio. 
Por su parte, a propósito de la Oficina 
de Plateamiento, el señor Ministro de 
Hacienda nos informó que la Corporación 
de Fomento demoró diez años en organi~ 
zar sus trabajos. Por otra parte, cuando 
discutíamos la ley de Reconstrucción, el 
señor Sáez dijo que se necesitaban varios 
años de estudio para formular cada uno 
de los plam~s regionales. Sin embargo, 
ahora nos encontramos con que los inten
dentes y gobernadores, ante ~ualquiera 
situación de emergencia, aparte sus fun
ciones consistentes· en dirigir las labores 
de Carabineros e Investigaciones, dispoll
drán de una caja particular, que mane
jarán ellos mismos, para realizar las obras 
que ellos mismos indicar[m. 

En síntesis, estimamos pésimo el siste
ma propuesto, por lo cual votaremos en 
contra de las atribuciones que se pretende 
conferir a determinados funcionarios del 
Servicio de Gobierno Interior. Además, 
anunciamos nuestra oposición a esta ma
nera desordenada de atomizar los presu
puestos, que permite a una cantidad de 
funcionarios intervenir según su criterio 
particular en la inversión de fondos pú
blicos. 

Hemos señalado algunos casos, y po
dríamos indicar otros, para formarnos 
concepto acerca de si estos funcionarios 
han procedido siempre con tan buen cri
terio cuando se trata de dar cumplimien
to eficaz, en un momento determinado, a 
un plan nacional en beneficio de todos 
los ciudadanos, y no sólo de algunos pri
vilegiados. Ante las emergencias que nos 
preocupan, todos los chilenos son iguales, 
trátese de democratacristianos, comunis
tas, conservadores, socialistas, radicales o 
demócratas. 

Por lo expuesto, votaremos negativa
mente. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Du
rante la discusión del presupuesto del Mi-

nisterio de Obras Públicas, solicitamos 
informe de los funcionarios respectivos y 
del propio director general frente a una 
serie de indicaciones de diversos parla
mentarios, y nos encontramos con la do
lorosa sorpresa de que no será posible 
iniciar ninguna obra nueva, por carencia 
total de fondos en esa Secretaría de Esta
do. El presupuesto de dicho Ministerio ha 
sufrido fuertes reducciones, en forma que 
para 1966 se le asignan menos recursos 
que los consignados para el año en curso. 
Los referidos funcionarios nos hicieron 
presente, además, su esperanza de obte
ner, durante el próximo año, una suple
mentación· de sus recursos~ En la Direc
ción de Vialidad, aparte los fondos des
tinados al camino de Arica a Quellón 
-longitudinal norte y longitudinal sur-, 
a los pocos caminos transversales que se 
ejecutarán en cumplimiento de convenios 
internacionales y a obras de reparación y 
conservación, no hay un solo centavo pa
ra construir nuevas vías camineras en las 
provincias. 

Sin embargo, con posterioridad al de
bate del Presupuesto en la segunda Sub
comisión, nos encontramos con esta nove
dad, que rompe todas las normas a que 
siempre nos hemos ajustado en el despa
cho de los Presupuestos. N o nos habría 
extrañado que el Ministerio del Interior 
hubiera solicitado un millón o dos millo
nes de escudos para afrontar situaciones 
de emergencia, como las derivadas de ca
lamidades públicas, antes de recurrir al 
dos por ciento constitucional -me parece 
que en el Presupuesto anterior había al
gunas partidas para ese objeto-; pero 
no podemos aceptar esta asignación de 
casi diez millones de escudos para que el 
Ministerio del Interior pueda ejecutar 
obras públicas. 

Al debatirse el ítem 05/01/23, algunos 
señores Senadores demostraron confianza 
en el señor Ministro del Interior. 

Basta la disposición constitucional re
lativa al dos por ciento para calamidades 
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públicas, para que un Gobierno pueda en
frentar cualquiera situación de emergen
cia. Pero considero contraproducente y 
ajeno a las normas de sana administra
ción, dar a los intendentes y gobernado
res facultades que no competen al Minis
terio del Interior, sino a otros, como el de 
Obras Públicas o el de Economía. De allí 
que, para mantener las normas tradicio
nales en la elaboración de los Presupues
tos y para evitar que el Servicio de Go
bierno Interior se convierta en arma o 
instrumento político, votaremos contra la 
aprobación de esta partida. 

El señor PRADO.-Quiero disipar al
gunas de las dudas manifestadas por de
terminados señores Senadores sobre la 
partida que nos ocupa. 

Aun cuando no he intervenido en la 
Comisión Mixta de Presupuestos, sé de 
qué se trata, porque no es la primera vez 
que en la ley de Presupuestos se consig
nan disposiciones semej antes. El año pa
sado, por ejemplo, se aprobó un ítem si
milar, superior a un millón de escudos. 

Me ha causado cierto asombro la faci
lidad con que en la Sala se hacen 1ar¡:-as 
reflexiones respecto de la posibilidad de 
efectuar gastos con estos dineros, que pu
dieran no justificarse. Deberían pregun
tarnos primeramente qué hizo el Ministe
rio del Interior con la partida del año pa
sado. Como no deseo basarme en simples 
reflexiones o suposiciones sin fundamento, 
deseo contestar al Honorable señor Bos
say, Senador por la misma provincia que 
represento, que si alguna novedad debe 
introducirse en los próximos Presupues
tos, aun cuando ella se aparte de lo tra
dicional en materia de cálculos presupues
tarios, es una disposición que permita a 
las autoridades afrontar con rapidez los 
hechos que pueden ocurrir en el país. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El Presidente de la República dispone pa
ra ello del dos por ciento constitucional. 

El señor PRADO. - Sé que alguien 
ha mencionado el dos por ciento consti
tucional; pero cuando uno ha ocupado el 

cargo de intendente, aunque sea por poco 
tiempo, conoce 10 poco que puede hacerse 
con esos fondos. Quien haya sido parla
mentario por cualquiera zona, sabe que en 
forma permanente cualquier grupo de per
sonas recurre a las autoridades de Go
bierno para pedirles solución inmediata a 
problemas urgentes de toda naturaleza. 

Se ha supuesto que se trata de fondos 
con los cuales el Ministerio del Interior 
entrará en competencia con el de Obras 
Públicas. Al respecto, deseo decir algunas 
cosas muy simples, pero que servirán para 
ilustrar acerca ·de 10 que se hace con es
tos recursos, los cuales, por 10 demás, son 
insignificantes, si se los compara con el 
presupuesto de los Ministerios de Obras 
Públicas, Salud o Educación. De dichos 
dineros podrán disponer los intendentes o 
gobernadores para solucionar pequeños 
problemas que señalaré en seguida. 

Por ejemplo, en Concepción, provincia 
que no represento, se evitó un conflicto y 
se obutvo que los profesores tomaran exá
menes cuando el intendente de la provin
cia, en nombre de un Gobierno que fue 
elegido para hacer realizaciones y solu
cionar problemas, en vez de dar explica
ciones y decir a los maestros que no exis
te ningún mecanismo para pagar les sus 
emolumentos, recurrió al ítem correspon
diente, tomó el dinero necesario y les ma
nifestó: "En vez de esperar dos o tres 
meses de tramitación del pago de horas 
extraordinarias o lo que fuere, yo pago". 
y canceló el dinero adeudado y se tomó 
el examen, con lo cual se evitó un proble
ma. 

Deseo explicar el alcance de esta glosa, 
por tratarse de algo muy sencillo, como 
lo demuestra el hecho de que no haya 
cargos concretos respecto de la forma co
mo se invirtieron los EQ 1.400.000 el año 
pasado, Ha habido suposiciones para lo 
futuro, pero no cargos respecto de las in
versiones ya realizadas. 

Debo decir al Honorable señor Bossay 
que entregar dinero en calidad de prés
tamo y no como aporte difinitivo, tiene 
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un objeto: anticipar dinero para que un 
servicio no quede impedido, por ningún 
motivo, de satisfacer sus necesidades ur
gentes, cualquiera que sea el problema 
que lo afecta. Por ejemplo, aunque parez
ca raro a los señores Senadores, a veces 
los hospitales no disponen de un genera
dor de energía eléctrica. Al respecto, pue
do recordar este ejemplo. Se iba a operar 
en el pabellón de un hospital, pero como 
los presupuestos son rígidos,no había mo
do de solucionar el problema de la falta 
de energía eléctrica. ¿ Y de dónde salió el 
dinero? Los sesenta millones que se nece
sitaban fueron proporcionados por el In
tendente, y el servicio restituyó el dinero 
en 3 ó 4 meses. Lo que deseo expresar 
con estos pequeños ejemplos, es que la 
planificación se suele encontrar en un mo
mento determinado con una realidad di
ferente, que es más fuerte, y a pesar de 
tenerse todo previsto, no se puede dispo
ner de los recursos necesarios para solu
cionar algún problema insospechado. 

Cuando era intendente, vi llegar a par
lamentarios radicales, del FRAP y de 
otros partidos, sinceramente interesados 
en solucionar los problemas. Y el inten
dente debía contestarles muchas veces: 
"Lo lamento. Soy representante del Go
bierno, pero no dispongo de nada. No se 
trata de una catástrofe, de modo que no 
puede acudirse al dos por ciento consti
tucional. No puedo hacer nada". Esa es 
la verdad de las cosas. 

A mi juicio, no siempre es favorable 
tener exceso de respeto por lo que ha es
tado escrito por tanto tiempo. Todos res
petamos el sistema de representación po
lítica de los intereses del pueblo, pero de
bemos ir creando instrumentos para re
solver los problemas. 

En la glosa propuesta, no hay nada re
servado. Todo está sujeto a los controles. 

Pero se trata de disponer con facilidad 
de recursos en un momento determinado. 

Esta glosa permite a representantes di
rectos del Presidente de la República, in
tendentes o gobernadores, calificar de ur-

gente una necesidad, en caso de no existir 
fondos para solucionarla, pues si los hu
hiere, habría que ser demente para no re
currir a ellos. Es lógico que alguien pueda 
responder, en nombre del Gobierno, de la 
autoridad pública, cuando es menester, con 
la obligación de dar cuenta de 10 actua
do, sobre todo cuando se trata de una can
tidad que, si bien mirada en forma aislada 
puede parecer muy grande, vista en con
junto es muy pequeña. Nueve millones de 
escudos dentro del Presupuesto nacional, 
comparados con la suma destinada a los 
Ministerios para afrontar gastos de esta 
índole y que los señores Senadores cono
cen, es una cifra inferior -me atrevo a 
decir- a 1'1< ó2 % de los dineros que se 
manejan por medio de tramitaciones lar
gas y engorrosas, de demoras y poster
gaciones. Estas cosas pequeñas son las 
que a veces producen frustraciones. 

Más lógico es dar la herramienta que 
permita solucionar de inmediato proble
más urgentes e imprevistos. 

Me felicito de que en este momento, fue
ra de las presunciones y suposiciones, no 
haya podido hacerse cargos de ninguna 
naturaleza contra el gobierno interior por 
el uso del ítem correspondiente, que ya 
existía el año anterior y que se invirtió de 
manera tal para solucionar variados pro
blemas, que, según he sido informado, al
gunas provincias movieron ,6 ó 7 veces esa 
suma en el año, gracias al sistema de de
volución. Para eso es el dinero que ahora 
se solicita. 

Por lo expuesto, estimo que no debería 
existir esa oposición, basada, entre otras 
razones, en la supuesta ruptura del siste
ma presupuestario vigente. 

El señor IBAÑEZ. - Me felicito de la 
brillante defensa hecha por mi colega de 
representación por Val paraíso, Honorable 
señor Prado. En mi concepto, actuó en la 
mejor forma que puede hacerse cuando se 
defiende una causa muy débil, por no de
cir mala. 

Deseo recordar a Su Señoría, apelando 
a su conocimiento de la situación de Val-



2494 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO =-

paraíso, que en el curso de la Ac1'11inis
tración pasada, cuando las intendencias 
disponían de recursos mucho menores que 
bajo el régimen actual, se hizo una labor 
extraordinariamente fructifera y se aten
dió a todas las necesidades de dicha pro
vincia, sin que hubiera frustraciones pa
ra el intendente en el desempeño de su 
cargo. El Honorable señor Pl~ado conoce 
la persona a quien me estoy refiriendo: el 
señor Luis Guevara, quien puede dar tes
timonio de que en aquella época no hubo 
dificultades para atender !a intendencia, 
con los escasísimos fondos-reconozco que 
eran muy reducidos- que le concedía la 
Administración pasada. En consecuencia, 
lamento decir lo que expresé hace algunos 
instantes: que el aumento propuesto es 
exorbitante, carece de justificación y re
presenta gastos discrecionales que, con al
guna razón, se piensa que serán invertidos 
con finalidad política. Por ello, debemos 
oponernos a esta disposición. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
He oído un poco atónito la teoría que acaba 
de desarrollar el señor Senador pOi' Val
paraíso: la del Presidente de la República 
que planifica y ejecuta una labor, en tanto 
que sus agentes directos, que son instru
mentos políticos del Gobierno, también la 
realizan. Es decir, hay dualidad de ad
ministración. Es la teoría que pone en 
práctica la Democracia Cristiana, destru
yendo toda la base administrativa del país. 
Lo que corresponde a los intendentes y go
bernadores es supervigilar que los servi
cios se desempeñen de acuerdo con las fa
cultades otorgadas por la ley y con la de
bida eficacia. Pero transformarse en ner
vios ejecutivos, con el carácter político que 
ellos tienen, significa transtocarlo todo. 

Ahora veo una teoría muy curiosa: se 
aumenta el ítem de la Presidencia de la 
República para planificar y los fondos se 
ponen a disposición de las intendencias, las 
cuales pueden hasta prestar dinero a las 
oficinas del Estado. Me extraña que la Co
misión Mixta de Presupuestos haya admi-

tido esa teoría. Tal vez muchos Senadores 
que llegan a desempeñar funcioríes en los 
organismos del Congreso no tienen expe
riencia administrativa. 

A los bancos se les puede pedir dinero 
en préstamo o que anticipen a la Adminis
tración lo que sea necesario. También se 
puede facultar a los agentes del Estado 
para pedir dinero con cargo al Presupues
to. Pero que una autoridad estatal, un in
tendente, un gobernador; que tienen fun
ciones políticas, pUedan convertirse en 
prestamistas de dinero, en un banco, ... 

El señor J ARAMILLO L YON. - En 
agente cl'editicio. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
... es inaceptable. 

El señor PRADO.-Toda empresa que 
se precie de bien organizada, suele tener 
una caja chica. Su Señoría lo sabe. No soy 
hombre de empresa ni lo seré. N o puedo 
suponer que sea otro el objeto de la glosa. 
Se trata sólo de eso. 

No sé si Su Señoría se escandalizaría en 
igual forma, si yo le dijera que en un mo
mento determinado pudo hacerse funcio
nar el pebaIlón de cirugía de un hospital 
porque se dieron fondos para ello con car
go a este ítem. Y no es secreto para nadie 
que en esta forma se ha podido ayudar, no 
digo miles, pero sí a cien o veinte familias, 
quienes encontraron justificado el proce
dimiento y no se escandalizaron. Los bene
ficiados no creyeron que se rompía ningún 
molde sagrado, ninguna de esas estructu
ras orgánicas que no se deben romper. 

No sé por qué estamos poniendo apelli
do a la democracia a cada rato. Con ello 
se la está desprestigiando. Concuerdo con 
el principio de que la planificación se de
be realizar y los gastos deben hacerse pre
via planificación. Pero cuando llegamos a 
la etapa de ejecución, la realidad del país 
nos va enseñando que al tratar de centra
lizar las decisiones o de establecer dema
siadas tramitaciones, papeles burocráticos 
o controles en cosas pequeñas y urgentes, 
el resultado final es que este sistema, esta 
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e;;;tructura de presupuesto, de contraloría 
y de administración, no satisface a miles y 
miles de necesidades pequeñas. Los inten
dentes son representantes del Gobiel'no. 
Tienen cierta tuición, en virtud del D.F.L. 
r 9 22, llamado de Régimen Interior, sobre 
tedos los servicios de la Administración 
:)ública. Los Diputados y Senadores lle
gan muchas veces a hablar con los inten
dentes para representarles diversos pro
blemas. Y la verdad -repugna la reali
dad- es que estas autoridades no c1ispo
l;en de medios pD.l':l solucionarlos. 

Se trata --repitc-- de una caja peque
ñ'l. Mirada ccn buena fe, significa que se 
l-odrún sacar de ella, por ejemplo, cinco o 
(1:ez millone3, Estoy pensando en el p1'e
sl_~:mesto del país, y pOl' e:;o digo que es 
una caja pequeña. A veces la inversión se
rú a rondo perdido, cuando la rigidez del 
presupuesto de los servicios no permite 
realizar el gasto requerido, por no estar 
nrevisto o por lo que fuere; o porque el 
Congreso no dio los dineros en un mo
mento determinado. Otras veces, en cam
bio, cuando hay ítem correspondientes, el 
intendente puede anticipar dinero, es de
cIr. solucionar el problema. 

Esta es la filosofía del precepto. N o sé 
si hay motivo para escandalizarse, pero, 
como fui intendente, aunque por poquísi
mo tiempo -durante cerca de tres me
ses-, sé, como los señores Senadores que 
han pertenecido a otros regímenes, que es
ta suma es exigua para el país entero. 

Honestamente digo que no veo razón 
para no querer romper algún molde, si es 
necesario hacerlo, cuando se quiere dar 
facilidades a la gente y evitarles, en de
terminadas emergencias, las largas tra
mitaciones que hoy en día exige el centra
lismo existente en el país. 

El señor GONZALEZ l\IADARIAGA.
La respuesta dada por el señor Senador 
me lleya a pensar si no habría convenien
cia en poner todos los fondos del Presu
puesto a disposición del Presidente de la 
República, para que él disponga de ellos 
como 10 estime conveniente. Porque puede 

ocurrir mañana determinada situación en 
el Servicio de Seguro Social que haga ne
cesario destinar los fondos respectiyos; o 
producires un problema en obras camine
ras y sea imperativo también destinar los 
recursos correspondientes para resolverlo. 
Así se distribuiría el Presupuesto con ra
pidez vertiginosa. 

Gracias a la vieja experiencia adquirida 
en la Administración Pública, sé lo que 
significa el uso del dinero, la responsabili
dad que se asume al autorizar su inversión 
y cémo se quiebra la moral de la autoridad 
cuando ésta se enfrenta a mala inversión 
de los recursos fiscales. 

A mi juicio, nunca debe darse a la auto
ridad e:-:11 posibiildad de distribuir fondos 
públicos, que puede lleyar a la quiebra de 
su moral. 

El señor PRADO.-Entonces, es mejor 
no hacer nada. 

El seüor LEIGHTO~ (Ministro del In
terior) .-¿ lVIe permite una interrupción, 
Honora ble Senador? 

El señor GONZALEZ l\IADARIAGA.
Con mucho gusto. 

El señor LEIGHTON (lVIinistro del In
terior). - Creo que al Honorable señor 
González lVIadariaga deberíamos decirle: 
ni tanto ni tan poco. 

N o estamos pensando en lo sostenido por 
el señor Senador, pero nos parece evidente 
la exposición hecha por el Honorable señor 
Prado. Es algo que puede ser apreciado 
por cualquier funcionario. Los señores Se
nadores que han tenido oportunidad de 
actuar como intendentes o lVIinistros sa
ben que no se puede confiar exclusivamen
te a los trámites ordinarios de la Admi
nistración la solución de innumerables 
problemas de urgencia cuya postergación 
está, precisamente, haciendo peligrar el 
prestigio de nuestro sistema jurídico. 

Deseaba decir algunas palabras más al 
respecto, pero la exposición del Honorable 
señor Prado me exime de hacerlo. Sin em
bargo, quiero referirme a la cuestión polí
tica planteada con relación al precepto en 
debate. 
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A mi juicio, el hecho de que, durante el 
año que termina, se haya dispuesto de 
El? 1.400 Ó El? 1.500 y, además, de los fon
dos erogados para el terremoto de la zona 
central y los temporales, que son sumas 
muy superiores, sin haberse hecho una so
la objeción, es prueba suficiente de que el 
Gobierno ha actuado, por intermedio de 
sus intendentes y gobernadores, con abso
luta objetividad y por encima de toda pre
ocupación partidista. Tengo la seguridad 
absoluta de que en el Ministerio del Inte
rior, por intermedio de intendentes y go
bernadores, no se ha hecho la mínima 
cuestión partidista. 

Aquí hay representantes de todos los 
partidos políticos. Muchos de ellos han te
nido oportunidad de estar en el Ministerio 
del Interior, al igual que los miembros de 
la Cámara de Diputados, y a todos consta 
que, después de hacer presente las necesi
dades de sus respectivas provincias o de
partamentos, siempre fueron atendidos 
cuando se dispuso de fondos con qué ha
cerlo. De manera que en esta iniciativa no 
hay intención oculta, sino la voluntad de 
solucionar en forma oportuna innumera
bles problemas de las personas más mo
destas, de los sectores más postergados, 
quienes no pueden estar sometidos a la de
mora que implica la tramitación corriente 
e indispensable de los servicios. 

Estoy de acuerdo con 10 que decía el Ho
norable señor Prado: nuestra democracia 
necesita prestigiarse por su eficacia y por 
su oportunidad. La falta de estos dos re
quisitos la debilitan, cualquiera que sea la 
defensa que hagamos para mantenerla in
tangible. 

Deseaba hacer estas consideraciones al 
Honorable Senado, por estimar que deben 
tenerse en cuenta. N o nos mueve un afán 
partidista, sino, por lo contrario, el propó
sito de beneficiar a toda la ciudadanía, sin 
distinción de colores políticos, pues nadie 
se favorece con la postergación de los in
numerables pequeños problemas que gra
vitan sobre la población y desprestigian 
nuestro sistema democrático. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Termino, seüor Presidente, diciendo que 
es incuestionable que en este país de ca
rácter legalista, la Democracia Cristiana, 
en su afán c:e querer hacerlo todo, nos es
tá arrastrando a una crisis del derecho ad
ministrativo. 

Por eso, el'eo que el grito de maüana de
berá ser: j Atajen a la Democracia Cris
tiana! 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-AI contl'ario: está perfecciona
do el régimen administrativo mediante 
normas más eficaces. 

El señor GO~ZALEZ l\IADARIAGA.
"Chipe libre". 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa
labra, señor Presidente. . 

Los antecedentes entregados por el Ho
nora ble señor Prado son bastante intere
santes y de peso. Sin lugar a dudas, las 
autoridades intermedias de un Gobierno 
necesitan disponer de los medios indispen
sables para ir en ayuda del pueblo. Pero 
nosotros, los Senadores que visitamos las 
provincias, que hablamos con la gente del 
pueblo, podemos comprobar que esos di
neros, ese poder que tienen intendentes y 
gobernadores, se ocupa con fines proseli
tistas. 

Ahora, si algunos señores Senadores y 
el señor Ministro han declarado que no 
hay de parte de ellos objeción contra esta 
atribución proselitista del Gobierno, es, 
con seguridad, porque no han estado en la 
base, en el pueblo, en las poblaciones, en 
los comités, percibiendo el sentir de la 
gente. 

Puedo decir que en Chile hay una orga
nización respetable, la Unión de Mujeres 
de Chile, que nació a la vida del país en 
días duros para Chile, en momentos de re
presión contra el pueblo. Por eso, es una 
organización decidida. Al mismo tiempo 
que brega por los derechos de la mujer y 
del niño, lucha por la defensa de la liber
tad, la solidaridad y la paz. 

La asociación mencionada, que tiene 18 
comités provinciales y cerca de 780 comu-
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nales, ha sido desconocida por las autori
dades, por intendentes y gobernadores de 
la Democracia Cristiana y del actual Go
bierno; ha sido excluida de la formación 
de muchos comités comunales y centros de 
madres; se le ha desconocido su derecho a 
participar en ellos. Incluso, en el propio 
Ministerio del Interior y con motivo de la 
entrega de máquinas de coser, ha habido 
oportunidades en las cuales se les ha di
cho : "Ustedes no, porque representan a 
agrupaciones comunistas o procomunis
tas" . 

Esa es la razón por la cual existe el te
mor ele que tales fondos puedan ser usa
dos con fines proselitistas. 

Además, hay un antecedente que-reco
nozcc- no corresponde a la actuación de 
la Democracia Cristiana. Todos conocimos 
a un Subsecretario del Interior que en mu
chas ocasior.es utilizó su autoridad para 
actuar, prácticamente, a favor de una fu
tura candidatura senatorial. 

No podemos dudar de que, en algún mo
mento, muchos intendentes y gobernado
res que aparecen muy dadivosos, con pos
terioridad pueden usar los recursos del 
Estado para otorgar ayuda con fines po
líticos. 

El Honorable señor Prado ha expresa
do su malestar por el hecho de poner ape
llido a la democracia; pero resulta que los 
primeros en hacerlo fueron ellos mismos, 
pues agregaron a la democracia la pala
bra "cristiana". Y también le pusieron 
apellido a la revolución, lo que les dio bas
tante resultado: hablaron de "revolución 
en libertad". Entonces, el propio señor 
Prado se contradice. 

Por las consideraciones expuestas, los 
Senadores comunistas votaremos en con
tra de estas disposiciones. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Deseo recoger algunas de las ob
servaciones formuladas por la Honorable 
señora Campusano. 

Declaro sinceramente que ninguna crÍ-

tica formulada con oportunidad ha dejado 
de ser resuelta. Jamás se ha rechazado, 
con conocimiento del Ministerio, a ningún 
centro de madres por el hecho de tener de
terminada filiación política. Aún más, pue
do decir que en estas organizaciones están 
interviniendo personas decididamente con
traria:; a la discriminación política. Podría 
manifestar, incluso, que en ciertos secto
res de nuestro partido se han producido 
dificultades por tal motivo. Sin embargo, 
nos hemos mantenido firmes en nuestra 
política, pues comprendemos que tales or
ganizaciones deben ser consideradas en su 
valor real, por encima de consideraciones 
partid i:':'tas. 

El señor JULIET.-Hice llegar a Su Se
ñoría una queja formulada ¡:;or el Centro 
de Madres John Kennedy, de Cauquenes. 
Existe constancia por escrito de que esa 
organización no recibió ayuda de parte del 
intendente de Linares por no ser afiliada 
a la Democracia Cristiana. 

Comprendo que el señor Ministro no ha
ya estado al tanto de ese problema, pero 
se lo denuncio públicamente aquÍ, en vista 
de la aseveración que ha hecho. 

El señor JARAl\IILLO LYON. - Son 
muchas las denuncias que en tal sentido 
podríamos hacer llegar al señor Ministro. 
porque los intendentes carecen de recur
sos. Es lo que se desea evitar. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Posiblemente, no se dispuso de 
los recursos indispensables, o bien no sería 
un centro constituido de acuerdo con nor
mas claras. 

El señor JULIET.-De acuerdo con los 
antecedentes que tengo, a esa acusación, 
que se formuló por escrito, se habría con
testado, por carta, que, por no ser un cen
tro de madres afiliado a la Democracia 
Cristiana, no tenía acceso a los fondos que 
la autoridad distribuía. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Su Señoría debió enviarme la 
carta. 
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El señor JULIET.-Se la envié, señor 
Ministro. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-EI señor Senador me dio a co
nocer la primera denuncia, pero no la res
puesta que dice haberse recibido de parte 
del intendente. 

El señor JULIET.-Entonces, se la ha· 
ré llegar. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Eso es lo procedente. 

El señor ALTAl\IIRAKO.-El Honora
ble señor Prado ha gastado gran em11eño 
en demostrar que la suma que se destina
ría a gastos reservados a los señores in
tendentes, que asciende a más de 9 mil mi
llones de pesos, vale decir, más de 9 mi
llones de escudos -prácticamente, 10 mi
llones de escudos-, no sería exagerada
mente alta, si consideramos el monto total 
del Presupuesto, que supera los 5 mil mi
llones de escudos. 

En realidad, no se ha estado discutien
do sólo un ítem. Si se analiza por separado 
cada uno de ellos, tal vez los señores Sena
dores de Gobierno y el señor l\~inistro ten
gan razón; pero nosotros estamos impug
nando el conjunto de ellos. Me atrevería a 
asegurar que jamás Gobierno alguno ha 
contado con la asombrosa disponibilidad 
de fondos, sin destinación perfectamente 
determinada, que tiene la actual Adminis
tración. 

Por eso, parece absolutamente justifica
da la crítica que más de una vez persone
ros de Gobierno y el diario "La Nación", 
han hecho a la OposiCión en cuanto a que 
ésta sería ciega y obstruccionista. Pocas 
veces, en la historia del país, el Parlamen
to ha votado gastos que superan los 100 
millones de escudos, vale decir, los 100 mil 
millones de pesos, suma que prácticamente 
puede destinarse a publicidad y propagan
da. 

Con pocos días de diferencia hemos vis
to cómo los gastos de la Presidencia de la 
República han aumentado en6 millones de 

escudos, o sea, 6 mil millones de pesos. 
Gna de las partidas correspondientes al 
ítem del ~Iinisterio del Interior se elevó, 
de 100 mil escudos, a 1 millón 100 mil; los 
gastos reservados para los intendentes se 
han incrementado en 8 mil millones de pe
sos. Es decir, en tres ítem tenemos una ci
fra aproxin1 aela a 20 millones ele escudos, 
e sea, a 20 mil millones ele pesos. Llámese 
Presidencia de la República, Ministerio 
é",C) Interior, gobernadores o intendentes, 
no tienen qlle rendir cuenta a nadie. Y co
mo dice en J'orma casi simpática el Hono
rable señor Prado, se trata de una "cajita 
cl:ica" ele 20 mil millones de pesos, o sea, 
de 20 millor:es de escudos. 

En el presupuesto del Ministerio de 
Agricultura se han yotado gastos para 
pl'omoción agraria por 40 millones de es
cudos; y para esa nueva terminología de 
equipamiento comunitario, cerca de 20 mi
llones. Si sumamos los gastos reservados, 
los del personal contratado a honorarios, 
los de promoción agraria, los de equipa
miento comunitario y los de subvenciones, 
yo diría que se llaga a 120 millones de es
cudos, de los cuales el Gobierno podrá dis
poner a su entero arbitrio. Es posible que 
los emplee bien, como también que los uti
lice mal; pero el hecho concreto es que 
ello significa barrenar totalmente el sis
tema presupuestario chileno. 

Dije con anterioridad que hasta el mo
mento el Congreso no conoce el número de 
funcionarios a contrata tomados por el 
Gobierno actual. Hace breves instantes, se 
me informaba que la Contraloría General 
de la República no ha contestado, a pesar 
de habérsele pedido la nómina el 18 de ju
lio. Llevamos cinco meses en espera del 
informe de ese organismo. ¿ Por qué? Por
que tiene más de 800 páginas. Si supone
mos que cada página contiene 20 funciona
rios, resulta que habría sobre 16 mil fun~ 
cionarios nuevos contratados, a los cuales 
se puede asignar los honorarios que al Go~ 
hierno se le antoje, y éste puede tomar el 
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personal que quiera. El señor Becker, por 
ejemplo, aparece con honorarios extrema
damente altos. No de otra manera se ex
plica lo que hemos conocido en la Comi
sión .Mixta. 

Se dijo más de una vez por los señores 
Senadores -entiendo que fue el propio 
Honorable señor Gumucio- que estos re
cursos no estaban destinados a propagan
da, y la observación inmediata que lo de
jó silencioso fue: "¿ Cómo se financia la 
fantástica propaganda del Gobierno? ¿ Có
mo se financiaron los gastos de publicidad 
cuando se sometieron a la aprobación del 
Congreso lo~ convenios del cobre y cuan
do, posteriormente, se hizo una campaña 
antipatriótica y falsa en contra de la huel
ga legítima que sostenían los obreros de la 
industria cuprera? ¿ Cómo se financia hoy 
día la campaña a favor de la reforma 
agraria patrocinada por el Gobierno? A la 
hora en que uno sintonice la radio se es
cucha un aviso; junto a cada inserción en 
la prensa, que financia la Derecha, apare
ce otro del Gobierno, de igual o mayores 
dimensiones. No estamos discutiendo la 
justicia o injusticia de tales gastos, sino 
planteando quién los financia, de dónde 
salen esos miles de millones. 

En realidad, no pueden excusarse aque
llos partidos que están permitiendo, de 
una manera u otra, sin indagar mayor
mente, que un Gobierno cuente con una ci
fra sencillamente estratosférica. Si desme
nuzamos el Presupuesto, llegaremos a la 
conclusión de que son 120 mil millones de 
pesos los que el Gobierno puede gastar co
mo se le antoje, a su entera discreción, y 
en forma arbitraria, si lo quisiera. En con
secuencia, no se trata de defender los nue
ve millones de escudos para el Ministerio 
del Interior ni de plantear que los seis mi
llones para contratar personal destinat1() a 
una oficina de planificación en la Presi
dencia de la República sean justo o no lo 
sean. Se trata, en conjunto, de que las ci
fras pedidas en forma indeterminada e im-

precisa, son sencillamente siderales y sig
nifican entregar al Gobierno un poder de 
carácter propagandístico y publicitario 
que jamás Administración alguna tuvo en 
Chile. 

El señor CHADWICK.-La discreciona
lidad en los gastos públicos viola losfun
da mentas mismos de nuestra organización 
republicana y democrática, consagrada es
pecialmente en el NI? 4 del artículo 44 de 
la Constitución. 

Dicho precepto dispone que el Congreso 
debe aprobar anualmente el cálculo de en
tradas y fijar en la misma ley los gastos 
de la Administración Pública. En conse
cuencia, ésta es materia reservada al Par
lamento por el mecanismo de la ley. 

¿ Por qué se ha apartado el Gobierno de 
esa norma? Sobre la base de la convenien
cia que con el tiempo se reconoció, de asig
nar ciertas partidas globales para fines de
terminados, en especial. en materia de 
obras públicas, ahora se ha trasladado esa 
licencia al tema amplio e imposible de de
finir de los denominados "problemas ur
gentes". En esa forma se cae, indudable
mente, en un vicio que los Senadores so
cialistas no ampararemos. Porque, ¿ qué 
es un problema urgente? Si nos atenemos 
a la aceptación de estos vocablos, debería 
llegarse a la conclusión de que se trata de 
dificultades o problemas. En este caso es
tarían considerados como sinónimos, y en 
el sentido de "dificultad de carácter ur
gente" cae todo. 

El Honorable señor Prado ha querido 
legitimar el procedimiento fundado en la 
necesidad que tendrían intendentes y go
bernadores de atender a algunas situacio
nes de carácter social. A nuestro juicio, es 
eyidente que ellas deben estar previstas en 
el Presupuesto por medio de los organis
mos asistenciales, el más importante de los 
cuales es el Servicio Nacional de Salud. Si, 
por ejemplo, los hospitales carecen de sis
temas autónomos generadores de electrici
dad que los pongan a salvo de desperfectos 
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o interrupciones, la institución responsa
ble debe tener el necesario sentido de la 
urgencia e incorporar en su presupuesto 
los recursos indispensables para dotarlos 
de esos elementos. Pero, sobre la base de 
las explicaciones que se nos han dado, en
tregar diez mil millones de pesos a inten
dentes y gobernadores, sin otra limitación 
que aquella que pueda señalar el Ministe
rio del Interior en un reglamento, repre
senta acumular un fondo de discrecionali
dad que, necesariamente, caerá en el abu-

so partidista, en el afán proselitista de los 
representantes del Ejecutivo en los depar
tamentos y provincias del país. 

El señor FONCEA.-i Entonces, habría 
que suprimir el Presupuesto ... ! 

El señor REYES (Presidente) .-Por 
haber llegado la hora se levanta la sesi~n. 

-Se levantó a las 18. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Subjefe de la Redacción. 
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